
RELIGIÓN CATÓLICA 3º ESO 

 

EVALUACIÓN DEL PROCESO DE APRENDIZAJE DEL 

ALUMNADO 

 
 Para la evaluación de los aprendizajes seguiré lo dictado por la lNSTRUCCIÓN de 

22 de febrero de 2023, de la Secretaría General, por la que se establecen 

orientaciones para la evaluación y promoción en la Educación Primaria, así como 

la evaluación, la promoción y titulación en la Educación Secundaria Obligatoria y 

el Bachillerato, así como los documentos oficiales de evaluación para el curso 

académico 2022-2023. 

 

La evaluación del alumnado se comprende como parte del proceso de enseñanza y 

aprendizaje, además de permitir la valoración de los aprendizajes y el nivel de 

competencia adquirido, ayuda a identificar mejoras en el proceso de enseñanza. 

También posibilita detectar dificultades para aplicar las medidas de refuerzo necesarias.  

Los criterios de evaluación son el elemento curricular para orientar esta parte del 

proceso de enseñanza y aprendizaje, entendiendo la evaluación como oportunidad para 

formar a personas capaces de desenvolverse en situaciones reales de experiencia y 

comunicación, comprometidas en el cuidado de las personas y del planeta, que inician 

un aprendizaje que se prolongará a lo largo de la vida; por ello es esencial identificar 

oportunidades de mejora permanente.  

Para facilitar la evaluación, los planteamientos didácticos han de incluir elementos 

claramente relacionados con los criterios de evaluación, las competencias específicas, 

y su vínculo con los descriptores operativos, lo que permitirá evidenciar y evaluar los 

aprendizajes propuestos en los productos finales que el alumnado ha de crear. En una 

evaluación competencial es imprescindible valorar tanto el proceso como los resultados.  

La evaluación de la materia de Religión Católica se realizará en los mismos términos 

y con los mismos efectos de las otras materias de la etapa. Deberá tener en cuenta 

todos los procesos de la actividad pedagógica que se desarrolla en el aula y prever las 

herramientas e instrumentos necesarios para observar el nivel de adquisición de las 

competencias específicas. En la medida de lo posible, en cuanto sujetos 

progresivamente autónomos y responsables de su aprendizaje, los alumnos y alumnas 

han de participar en la evaluación y el proceso seguido para la adquisición de las 

competencias específicas propias de la materia. Para ello se deberían combinar los 

diferentes tipos de evaluación: la realizada por el docente, autoevaluación del alumnado 

sobre sí mismo de forma que puedan tomar conciencia de su proceso de aprendizaje y 

sea progresivamente más responsable de él, y coevaluación entre iguales que debe 

desarrollarse en un ambiente de respeto y empatía.  

 

Cuándo evaluar 

 

La evaluación debe ser un proceso continuado a lo largo de todo el curso escolar, 

por eso, para sistematizarla se establecen tres momentos diferentes: 



▪ Evaluación inicial, que facilita la valoración de los conocimientos previos, las 

capacidades y las actitudes del alumnado, con objeto de adecuar el proceso de 

enseñanza-aprendizaje a la realidad de sus posibilidades. 

▪ Evaluación formativa continua, que pretende conocer si se van logrando los objetivos 

propuestos, cuando todavía se puede intervenir modificando el camino para 

conseguirlos; es decir, evaluación del proceso y como proceso. Este tipo de evaluación 

tiene un especial carácter regulador, orientador y auto-corrector del proceso educativo 

desde su comienzo, lo que requiere una evaluación inicial previa. Cuando el progreso 

de un alumno o una alumna no sea el adecuado, se adoptarán las medidas de atención 

a la diversidad que procedan. 

▪ Evaluación sumativa, en la que se valora, sobre todo, el grado de progreso en la 

adquisición de las competencias específicas expresadas en los criterios de evaluación. 
 

Qué evaluar  

 

Las competencias y saberes, a través de criterios de evaluación. Además, se 

evaluarán los ejes transversales del proyecto: 

– Evaluación del aprendizaje cooperativo. 

– Evaluación de aprender a pensar. 

– Evaluación de ciudadanía global  

– Evaluación de los Derechos del niño 

– Evaluación de ecología integral 

– Evaluación de los ODS 

 

Procedimientos e instrumentos de evaluación  

 

Las técnicas y estrategias para la evaluación deberán ser diversas, accesibles y 

adecuadas a la diversidad del alumnado. Se recomiendan herramientas como las 

rúbricas para medir el nivel de logro del alumnado, listas de control, escalas de 

valoración o cotejo, y los porfolios o diarios de aprendizaje, que constituyen soportes 

físicos y digitales que favorecen la recogida y sistematización de la información del 

proceso de aprendizaje. Estas evaluaciones pueden realizarse a partir de la observación 

del profesorado y entre iguales, de la autorreflexión, la discusión reflexiva y del análisis 

de productos, de modo que tanto el profesorado como el alumnado puedan dialogar 

sobre el proceso de aprendizaje, siendo el profesor o profesora quien defina los 

indicadores del aprendizaje:  

 

• Técnicas de observación, que evaluarán la implicación del 
alumnado en el trabajo de aula tanto individual como cooperativo, 
expresión oral y escrita, las actitudes personales y relacionadas y los 
conocimientos, habilidades y destrezas relacionadas con la materia.  

• Técnicas de medición, a través de pruebas escritas u orales, 
informes, trabajos o dossier, cuaderno del alumnado, intervenciones 
en clase,…   

• Técnicas de autoevaluación, favoreciendo el aprendizaje desde la 
reflexión y valoración del alumnado sobre sus propias dificultades y 
fortalezas, sobre la participación de los compañeros y compañeras 



en las actividades de tipo colaborativo y desde la colaboración con 
el profesorado en la regulación del proceso de enseñanza--
aprendizaje.  

 

Recursos para la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado: 
 

•  Cuaderno del profesorado, que recogerá: 
 

1. Registro de evaluación individual por unidades didácticas, en el que el 
profesorado anotará las valoraciones de cada uno de los aspectos evaluados, 
asociados a los criterios y estándares de aprendizaje. 

2. Registro de evaluación trimestral individual, en el que el profesorado anotará 
las valoraciones medias de los aspectos evaluados en cada unidad didáctica, 
asociados a los criterios y estándares de aprendizaje, a lo largo del trimestre. 

3. Registro anual individual, en el que el profesorado anotará las valoraciones 
medias de los aspectos evaluados en cada trimestre, asociados a los criterios y 
estándares de aprendizaje, a lo largo del curso. 

4. Incidencias del grupo-clase en clave de diario de clase.  
 

• Pruebas orales y escritas. Son instrumentos que permiten al 
alumnado evidenciar el dominio de determinados conocimientos, 
habilidades o destrezas, en un momento determinado acerca del 
dominio o grado de logro de determinados criterios de evaluación. 

 

•    Rúbricas y registros. Las rúbricas serán el instrumento que 
contribuya a objetivar las valoraciones asociadas a los niveles de 
desempeño de las competencias mediante indicadores de logro. Los 
registros de observación nos permiten conocer la realidad de la 
participación o realizaciones del alumnado, mediante la 
comprobación y el grado o nivel de ejecución de las mismas. Entre 
otras rúbricas y registros se podrán utilizar:  

 
  1.  Rúbrica para evaluar las intervenciones en clase: exposición oral. 
  2.  Rúbrica para evaluar la comprensión oral. 
  3.  Rúbrica para evaluar las intervenciones en clase: exposición con herramientas 
digitales.  
  4.  Rúbrica para la evaluación de la comprensión lectora (comprensión escrita). 
  5.  Rúbrica para evaluar trabajos escritos. 
  6.  Rúbrica para evaluar el cuaderno del alumnado. 
  7.  Registro de observación del cuaderno. 
  8.  Rúbrica para evaluar el trabajo con imágenes. 
  9.  Rúbrica para la escucha activa de audiciones. 
10.  Rúbrica para evaluar un debate. 
 

Estos instrumentos se pueden emplear en cualquiera de los tres tipos de evaluación: 
- Autoevaluación: los alumnos y las alumnas evalúan su propio rendimiento. 
- Coevaluación: los alumnos y las alumnas se evalúan entre ellos, intercambiando 

su papel de evaluados y evaluadores alternativamente. 
- Heteroevaluación: la que realiza el profesorado a su alumnado 

 
* Recursos para evaluar las destrezas investigativas 

1. Rúbrica para evaluar la búsqueda y el tratamiento de la información. 
2. Tabla para evaluar la búsqueda de información y fiabilidad de las fuentes. 
3. Rúbrica para evaluar el uso de las TIC y las TAC. 
4. Rúbrica para evaluar investigaciones. 



 
* Recursos para evaluar la autonomía personal y el trabajo cooperativo 

1. Rúbrica para la evaluación en la participación en los trabajos cooperativos 
2. Registro para evaluar la participación en trabajos cooperativos 
3. Rúbrica para la evaluación de hábitos personales y actitud.  
4. Rúbrica para evaluar el emprendimiento. 
5. Rúbrica para evaluar la autonomía personal. 

 
* Recursos para la autoevaluación del alumnado 

1. Portfolio, en el que el alumnado gestionará sus propios aprendizajes, tomando 
conciencia de todo lo trabajado, de lo aprendido, de sus fortalezas y de sus 
debilidades. No será vinculante con su calificación, aunque el profesorado lo podrá 
considerar para valorar los progresos del alumnado. El alumnado podrá ir 
recogiendo evidencias de sus aprendizajes a lo largo de cada unidad didáctica 
integrada y se le propondrá una autoevaluación mediante su portfolio al término de 
cada trimestre y al finalizar el curso escolar. 

2. Diana de autoevaluación, mediante la que el alumnado mediante un simple golpe 
de vista puede observar sus fortalezas y debilidades en los diferentes aspectos 
que pretendamos evaluar.   
• Diana de autoevaluación del trabajo diario. 
• Diana de autoevaluación de la gestión y la organización semanal. 
• Diana/Tela de araña de autoevaluación de las emociones. 
• Diana de autoevaluación de la actitud en el aula. 
 

* Recursos para la evaluación de la práctica docente 
1. Registro para la autoevaluación del profesorado.  
2. Registro para la evaluación del profesorado por el alumnado.  
3. Registro para la autoevaluación del profesorado sobre el desarrollo de su 

enseñanza-aprendizaje.  
 

 

Criterios de calificación  

 

Será el profesor el que establezca los criterios de calificación y adjudique un 

porcentaje a la ponderación de cada criterio en la calificación final. Entre otros, podrían 

considerarse: 

– Trabajos que el alumnado va realizando    15% 

– Actitud ante el aprendizaje                          15% 

– Pruebas de evaluación                               10% 

– Cuaderno de trabajo                                   50% 

– Trabajo en casa             10% 

 

 


